
Sesión ·54.a ordinaria,. en miércoles 9 de seplbre. 1942 
(E'SipE GIAIJ) 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDEN!OIA DE L SEROR DUlRAN 

SUlMiÁRIIO IDE.·;LA. ,SlESION 

1. Se aprueba un proyecto sobre modifi
cación del artículo 3.0 de 'la ley 7.184', 
que concede fondos para la celebración 

. del bicentenario de la ciudad de 'Tal
ca. , 

. i 

2. Se aprueba un proyecto' sobre empré5-
tito a la .Municipalidad de Purrall!que_ 

3. ,Se aprueba un pro'yecto sobre emprés
tito a la Municipalidad de Río Bue
no. 

4. ¡Se aprueba un proyecto que autoriza la 
inversión de las cantidades q:ue indica 
en la construcción de. upa Escuela de 
Artesanos y un Liceo de Niñas, amplia
ción del Liceo de Hombres y construc: 
ción de un gimnasio cu,bierto, en la 
ciudad de Oso-rno, cOn una indicación 
de los señores Lira Infante y Bórquez" 

para in'vertir $ 1!50.000 en la termina
'ción del Estadio de Ancud. 

J 

:5. :Se apru:e,ba el proyecto sohre homena
je a la memoria de O~Higgins, con 
moti'vo del primer centenario de su 
muerte. 

Se 1evanta la sesión. 

A.S'ISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, lIumberto. 
Azócar, Guillermo. 
Ba.rrueto, iDaño. 
Bórquez, AlfODSQ. 
Brav.o, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Correa, Ulises 
Cruooaga, 'Miguel. 

Cruz COnClha,. EtfnestO. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, AlÚbal • 

. Errázuriz, Maximiano. I 

Jirón, Gustavo. 
IGrove, Rugo' 
,Guevara, Guillermo •. 
Haverbecli:, ·Carlos. 
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'Latertte, Elias. 
Lira, Alejo. 
IMartínez M., Julio 
(Martinez, Carlos A. 
Moller, Alberto. 
íMuiioz O., Manuel. 
Opazo L., Pedro . 
Ortega, (Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto e., Joaquín. 
Rivera, 'Gustavo. 
Rodríguez de ~a ¡Sotta, 

Héctor. 
Unejola, JOsé Francisco. 
WaIker L., lIoracio. 

AlOT,A AlPIROBADA 

Sesión 51: a ordinaria, en 8 de Septiembre 
de 1942 

:Af;istieron los señores: Alessandri; Alva
re'z, Amunátegui,' Azócar, Barrueto, Bór 
quez, Brarvo, Conc~a, Contreras, Correa, Cru
eha,ga, Cruz Conclha, Cruz-Coke, Cruzat, Do
míhguez, Errálzuriz, Estay, Jirón, Grove Hu
go, Grove l\farmaduke, Guevara, Guzmán, 
Haverbeck, Hiriart, Lafertte, Lira, Martí
nez Carl~s A., MJartínez Julio, Maza, Mo" 
ller, Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, PinO' del, 
\Prieto, ,Rivera, RodríJguez, Torres, Urrejola, 
Valen'zuela, Vldela, Walker y el señor Mi
nistro de Justicia. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 49.a, en fecha de hoy; 
que no ha sido ol)servada. 

El acta' de la sesión 50. a, en esta misma 
recha, ¡queda 'en 'secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, 'hasta la sesión 
próxima, para su apro:bación. 

Se da cuenta, en seguida" de los negocios 
,que a continuación se indican: 

Informe 

Uno de la .comisión de Hacienda, recaído 
, 'en el iinanciamiento del proyecto de ley de 

I , 

la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
concesión de quinquenios al personal del 
Poder Judicial. 

Quedó para tabla. 

Oficio-

Uno del sefíor Contralor General de' la 
Repníblica, con el cual contesta el oficio nú
mero 1.177, que se le diri'gió a nombre del 
Honorable Senador don José Maza, referen
te a un proyecto sobre li'quidación de cier" 
tas penslOnesqUe tiene presentado-. 

Moción 

Una del Honorable 'Senador don José Ma
za, con la cual inicia Un proyecto de ley so
bre concesión de amnistía por delitos electo. 
rales. 

Pasó a la 'Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Fácil despacho 

El señor Walker pide que no se haga Fá
cil Despaclho en ~sta sesión. 

Varios señores Senadores apoyan la pe
tición. 

Incidentes 

EI señor Bra,vo comenta las observaciones 
del Presidente de la República, a los pro
yectos de ley aprohados por el Congreso, 
sobre otorgamiento de pensiones de gracia: 

El señor Err¡Í,zuriz formula indicación pa
ra que se exima del trámite a Comisión el 
proyecto de ley de iniciativa.. de Su Señoría, 
y dé los señores .Senadores Correa y Opazo. 
en que proponen una modificación al artícl1-
10- 3. o de la ley 7_184, que destina 850 .. 00() 
pesos a la celebración de las festividades 
bicentenarias de la ciud3.d de TaIca. 
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El señor Correa hace algunas ohserva
ciones con motivo de la visita del Vicepre
sidente Ejecutivo de la 'Ü9rporación d'e Re
construcción ,a la zona devastada por el te
rremoto de enero de 193'9. 

El señor Jirón formula indicación para 
que se discuta inmediatamente el pro'Y'ecto 
de ley, de iniciativa de .su Señoría, y de 10/5 • señores -Contreras, Cruz-Coke, Walker y 
Grove don Marmaduke, que autoriza al Pre,
sidente de la República para invertir la su
ma de 200.000 pesos en la cele,bración del 
del 2. o Centenario de M'elipilla. 

El señor R,~vera 'ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio a los señores Mi
n~stros de Educación y de Hacienda, pidién
doles se sirvan o'rdenar la inversión de los 
fondos que' se consultan en la Ley de Presu
puestos para la Escuela de Artesanos Texti-
les de TQmé. . 

El señor Prieto contesta el discurso pro
nunciado en una sesión anterior, por el Ho
norable señor Torres, en ,que analizó- las 
utilidades de las empresas industriales' en 
general. 

El señor Errá,zurÍ'z formula indicación pa
ra ¡que :se publi'que en la prensa el discurso 
del señor Prieto. 

'Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

;Se da lectura a las siguientes indicaciones 
pasadas a la Mesa, respeto de la" cuales se 
adoptan- las resoluCÍ'ones que 'se expresa,:!: 

De los señores Maza; Lira, Hav,erb~ck, 
Búrquez 'Y Conc!ha: 

Discutir inmediatamente el proyecto' de 
ley de la Cámara de Diputados que autori~ 
~ai a la Municipalidad de Valdivia para 'con~ 
tratar un empréstito 'hasta po-r la suma de 
4.000.000 de pesos. 

• Tácitament'e se da por a'probada, acordán
dose alg'rergar el proyecto a la tabla de las 
sesiones especiales pedidas para mañana. 

De 10s'milSmo~ señores Senadores: 
Eximir del trámite a :Comisión y diseutir 

inmediatamente,' el proyecto aprobado por 
la, Cámara de Diputados, ,que consulta fon
dos para los Hospitales de Ancud y de ' 
Achao. 

Tácitamente se da por aprobada la exen
ción de Comisión; acordándose agregar el 
proyecto a la tabla de las sesiones especia'-
les de mañana. ' 1 

, De, los mismos señores Senadores: 
Eximir de Óomisión el proyecto de ley de 

la Cámara de Diputad''O'S, que autoriza a la 
Municipalidad de Purral1'que para contra
tar Un empréstito que produzca 40.0;000 pe
sos, con los fines que se indican. 

Tácitamente, se da por aprobada la exen
ción de Comisión. 

\De los mismos señores Senadores: 
Eximir de Comisión y discutir inmediati!

mente, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, que autoriza a la Municipalidad 
de Rí6 Bueno', para contratar Un empré~ti
to masta por la suma de 800.000 pe'iOs. 

Tácitamente se da por aprobada, acordán
dose agregar el proyecto a la tabla de la 
sesión especial de mañana. 

De los mismos señores Senadores: 
Para eximir d'e Comisión y discutir inme

diatamente, el proyecto de ley de la C~
mara de Diputados, que consulta fo'ndos pa
ra la adquisición de terrenos, construcción 
de edificios y dotación de tallere;; para la 
Escuela Industrial de Valdivia. 

T4.citamente se da por aprobada, acordán
dose agregar el proyecto a la tabla de las 

'sesiones especiales. . , 
De los señores MJaza y Lira: , 
Eximir de Comisión y discutir inmediata

mente, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados ,que destina fondos para el Lieeo 
Tlécnico de R.io Bueno, para la escuela Vo
cacional de La Unión; y para la construc
eión de la Escuela Industrial de Valdivia. 

Tácitamente se da por aprobada, acordán
dose agregar el proyecto a la tabla d-e lás 
sesiones especiales. 

De los mismos señores Senadores: 

,ffri 

>, 
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• 
Eximir de Comisión y discutir inm~diata-

mente, el pro'yecto d'e ley de la CKmara de 
Diputados, que autoriza al Presidente de ~a 
RepÓblica, para enajenar terrenos en el rÍo 
'Torna-Galeones, de la provincia' de Valdi
via,destinando su producto a la E¿cuela In
fiustrial de la misma ciudad. 

Tácitamente se da por aprobada, acordán
dose atgre-gar e.1 proyecto a la tabla de las 
sesión especiales de mañana. 

De los señores Muñoz" Guzmán, Bravo', 
Grove don HiUJgo y tCruz,at: 

Eximir de Comisión el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, que fijá ,quórum' 
especial para ciertos acuerdo's de las .socie
dades Anónimas. 

Tá,citamente se da pOr aprobada, con el 
voto en contra de 10'8, señores Rivera, Ro-· 
driguez y Valenzuela. 

Del señor Lafertte: 
Eximir de Comisión y a,gregara la tabla 

d'e Fácil Despaclho de la sesión de mañana, 
el proyecto de ley de la Cámara de Diputa. 
dos, en que se fija el pago adicÍonal en 
las cuentas de los estahlecimientos 'que ex
penden bebidas y artículos alimentiruos, en 
beneficio de los garzones y camareros. 

Con e~ voto en contra de los señores R,i
Ivera, Rodr~guez y Va.lenzuela, se da táci
tamente por aprobada.' 
, De los señores ICrnz,at, Guzmán, DomÍn
Iguez y Bravo:, 

Destinar los últimos diez minutos del or
den ,del día de hay, al despacho de los Men
sajes sobre ascensos mi'litares, ya informa
dos por la Comisión de Defensa Nacional. 

'Tácitamente se da por aprobada, acordán
dose destinar el último cuarto de hora. 

Del señor Rivera: 
Para qU'e las modificaciones de la CámaJ 

ra de Diputados al proyecto del Sena'do, 
que reforma las leeys de reajuste de sueldos 
a los empleado'S particulares, se voten en 
la sesión ordinaria de mañana, a las 5 de 
la tarde. 

Tácitamente se da por aprob,ada. 
Del señor Rivera: 
Para que en el orden del día de hoy se 

discutan las modificaciones antes señaladas. 
En votación' esta indicación, resulta dese

Clhada por 23 votos contra 16:. 

Del señor GU'zmán: 
'Tomar en consideración, inmediatamente, 

el proyecto de ley que modifica las jubila
ciones de los ex em'pleados del Registro Ci
vil, informado ya por la Comisión de Ha
cienda. 

Tácitamente se acuerda agregar este pro
yecto a la tabla de Fácil DespUCIho. 

. . 
El señor ·Grove don Rugo, ruega al señor 

Presidente se sirva anunciar en lugar pre
ferente en la tabla de Fácil DespaCiho de ma
ñana, el proyecto de ley, de iniciativa de Sil 
Señ0ría, por el cual se autoriza a las coope
rati:vas de consumo para descontar en el 
Banco Gentral los ciheques, vales u órdenes 
de cancelación que. den ,en pago los asocia: 
dos. Ha sido' ya informado favorab~emente 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor Presidente lo anuncia. 

El. señor A(l!varez ruejga al señor Presiden
te se sirva anunciar en la tabla de Fácll 

. De~pacho de maiñana, el proyecto de ley de 
la Cámara de Di:pútados, que autoriza la 
expropiaclOn de los terrenos ,que se indi
can, a favor de la Municipa.Jidad de Co
{quimbo, con el obijeto de destinarlos a 
campos de deportes. 

HI señor Presidente lo anunCla. 

Se dan ,por terminado'! los iacidentes. 
La indicación del señor Enázuriz se da 

tácitamente por a'probada. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por el' señor Rivera. 

El señor Presidente ~anifiesta que co
rresponde pronuacial'seacerca de la indi
cación del Hono'ra ble )leñor 'Qomínguez, 
hecha en la sesión de 1. o del actual, y que 
quedó pendiente en esa sesión, a fin de que 
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'en el tercero de los artículos :;:)uevos que 
se proponen en la letra g) dei artículo 1.0 
sobre modificaciones a la ley' de ,quinque
nios a las Fuerzas Armadas, se suprima la 
frase que dice : ¡'con posterioridad al Lo de 
enero de 19'~9". 
,En discusión esta indicación, usaa de la 

palabra los señores Cruzat, Domínguez, 
Bravo y Guzmán. 

Cerrado el debate, y al procederse a la 
votación, el señor "Domínguez declara ·que 
retira su indicac~ón. 

. . Tácitamente se da por ~tirada. 
.Que'da terminada Ja Idisc1.l!sióin de esíte 

proyecto. 

Se suspeade la sesión. 

Segunda Hora . 

Orden del día 

Proyecto de 'ley de la Oámara de DiputadOS 
por el cual se concede relgoce de quin. 
quenios al personal del P.oder Judicial. 

EI,señor Presidente pone en discusión el 
informe dé la Comisión de Hacienda, acerca 

• del finaaciamiento de este negocio, 
Usa de la palabra el señor Rivera, y que

da con ella por haber llegado el término de 
. la hora. 

'se constituye la· Sala en sesión s~reta, 
par~ ocuparse de los ;Mensajes de a;;censo, 
y se adoptan las resoluciones de que se de
ja. testimonio en acta ¡por separado. 

La sesión pública ao Se reanuda.' • 

'CUENTA DE 'LA PR1j1ISEINTE SESliON 

ISe dió cuenta: 

1..0 De' los siguientes oficios de la Hono
rable IOámara de ~ip1iiad()s: 

Santiago, 8 de septiembre de l'9142.~C'on 
motivQ de la moción; informes y demásan
tecedentes, que tengo el honor de pasar a 

. ,; 

manos de 'V. E., la ICámara de ;Diputados 
ha te:;:)ido a bien prestar su apropación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 IDecláranse de u'ililidad 
pública y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los terrenos que se 
indican ubicados en el Barrio de La Chim
ba, de la ciudad de Gopirupó y qUe forman 
las manzanas de 8 y9 del :plano de esta 
ciudad, con una superficie" de J 5,.15i91'1 ·hec
tireas la :aúmero 8 yS. 77.5¡3 hectáreas la 
número '9y que comprenden las siguientes 
propiedades: 

<Manzana número 8 ......... Lote número '1 de 
don Rugo Bordoli, Rol 1035, con superficie 
de 12.894 ml2. y con los siguientes. deslin
des: Norte, calle Las Heras; S11,r Lote 9"; 
Eiste calle Borgoño y Oes'te,Lote 2,; 

Lote N.o '2 de doña Laura Guerra, Rol 
1'074, co:a sllperficie de 7,.5,404 m2. y con los 
siguientes deslindes : Norte, calle Las Re
ras,; ,sur, Lote 9 y 5 j iÜeste, Lotes 3 y 5 Y 
Elste, Lote 1; , 

Loté iN. 03 de doña Berta Al varado de 
Irureta, lRaI 10515, con superficie de ~.480 
m2,. y con los siguientes deslindes: Norte, 
calle Las Heras; ¡Sur, 'Lote 5 ; ESte, Lote 2 . 
y Oeste, Lote 4; 

Lote N. o 4 de . doña Oomelia 'Guerra de 
Cordero, Rol 1056, con superficie de 2.331 
m'2. y con los siguientes deslindes,: Norte, 
calle Las Heras ; Sur, 'Lote 5; Oeste, <calle 
Ayacucho y E:ste, Lote 3;. 

Lote N. o 5 de don Floro Ressman, Rol 
215, co:a superficie de 4.100 m2 y con los 
siguientes deslind·e>s: Norte, Lotes N.o 2, '3 
Y 4; Sur, Lote 6; E:ste, Lotes 2 y 9'; Y Oeste, 
calle lAya cu cha ; 

Lote N. o 6 de don Alfredo E:rmann, Rol 
214, con srtperfiéiede 5.004 m2,. y con los 
siguientes deslindes: Norte, !Lote 5 ;-Sur, 
cane San Martín y !Lote 7; Este, ¡Lotes 8 y 
9 y Oeste, calle Ayacueho; 

Lote N. o 7 de doña Eloísa Olivares viu
da de Bustamante, Rol :213, con su:perficie 
de 2.7'9'5 m2. coa los sigui'entes deslindes: 
Norte y Este, Lote '6; Sur, calle San Mar
tín y Oeste calhl Ayacucho; , 

Lote N.o S de don Miguel Maza Vega, Rol 

',' 

,,' 

" 

' .. . 
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1507, con superficie de 8I(} m2.· y con los 
siguiente.s deslindes: Norte y Este, Lote 9; 
Sur, calle l8an Martín' y 'Üe~te, Lote 6; 

,L,ote N. 09, de don ,} enaro Romo. Rol 
212, con superficie de 15.D,t¡:3 m2. y c~n los 
siguientes deslindes: ,Norte, Lotes 1 y 2; 
Sur, caIle iBan. Martín y Lote 8; Este, calle 
Borgoño y Oeste Lotes ,5, ;6 y 8; 

}lIanzana número 9.- Lotes números 1 
a} y 1 b) de los señores Victorio NoIi y Luis 
Peña r·e'spectivamente,R91 2:21, con super' 
ficie de 14.705 m:2,. y con los siguientes' 
deslindes: Norte, calle L,os Rieles; Sur, Lo
te 2 y 6; Este, calle Borgiño y Oeste, Lo' 
te 6; . 
. Lote rN. 02 de .don Victoria Noli, Rol 

2,210, con superficie de. 9-. 940 mZ: ir con los 
siguientes deslbdes: Norte, Lote; Sur, Lo
tes. 3, 4 y 6; E.ste, calle Borgoña y Oeste, 
Lote 6; . 

Lote'N.o 3 de don Vict01'io Noli, Rol 2,19, 
con superficie de 412 m'2 y con los siguien' 
tes deslindes: N orte, Lote 2 ; ,Sur, calle Las 

.:fIeras; Este, calle Borgoño y Oeste, Lo-' 
te 4; 

Lote N.o 4 de doña 'Tita Aiguilar y otros, 
]~oil 1077, co'n :superficie de 1.112 m2. y C{)n 
los siguientes des1indes: Norte, L,ote 2; 
Sur, calle ~as :fIeras y Lote 5; Este, Dotes 
2 y 3 Y Oeste, UJotes 5, y 6; 

'Lote N. 05 de don Silverio Villafanía, 
Rol 1078, .con superficie de 1.51'6 m~, co:J. 
los siguientes deslindes: Norte,Lote 4; Sur, 
calle Las :fIeras; Este, Lot,e' 4 y Oeste, Lo' 
,te 6; 

Lote N. o ,6 de doña E:l1riqu~ta: O. d~ Pe_ 
llegrini,' Rol '1079; con superficie de 15.827 
m2 y con los si,guientes deslindes: Norte, 
calle Los Rier.~; :Sur,' calle Las Hera.v ~s' 
te, Lotes 1 a) y 1 b) ,2:, 4 y 5 Y Oeste, Lo
te 7; 

Lote N. o 7 de dóña iMaría Nieves Gómez 
Carvajal de Pescos; Rol 1080, con imperfi' 
cie de 6.87'5 m!2 Y ·con los siguientes des
lindes: Norte, calle' Los Hieles; Sur, calle 
L,as Heras; 'E,ste,L'ote 6 y Oeste, Lotes 8 
y 12; 

Lote N.o '9 de don. Victorio Gui'glino N., 
Rol 1'082" COI! superficie de 15'.<M8 m:2 y 
C'on los siguientes deslindes: Norte, Lote 

. 121; Sur, calle ,Las Heras·; • Este, Lot.e 8 y 
Oeste, calle 'Ayacucho y Lotes 10 y 11; 

Lote' N. () lO de doña Amalia Catalano, 

Rol 2:17, con superfieie de 6.08'5 m'2 y con 
los siguientes deslindes: Norte, Lote ll; 
Sur y Este, Lote 9> y Oeste, calle Ayacu' 
cho; 
. Lote N.o 11, de doña María L. viuda 

de Oatalano, Rol. 21;6, con superficie de 
4.888 m2 y con los siguientes , desli;1des: . 
N orte, calle Los Rieles; ¡Sur, Lote 10; Este, 
Lotes 9 y 1,2 Y Oeste, calle Ayacucho; 

Lote No. o 12, se ignoran los dueños,' en: 
posesión de don Guillermo Guerra, Rol 
1'3816. con superficie de 3:1'95 m2' y con ¡oos' 
siguientes des1indes; Norte, calle Los Rie
les; 'Sur, Lotes S' y 9; E,ste, Lote 7 y Oeste 
Lote 11 . 

ATtículo ~ o Autorizase al 'Pl'eside:::¡te de 
la Hepública para invertir ,hasta la canti· 
dad de ocho millones de pesos ($ 8.00'Ü.OOO) 
en ,el pago de la expropiación de los terre
nos y en la construcción y d@tacióll del eeli' 

. ficio destinado a la Escuela Normal Rural 
de ·Hombres de Gopiapó, la cual se construi
rá en los· terre;10s cuya expropiación auto' 
riza la presente ley. 

Artículo 3.0 La expro'piación se nevará 
a cabo én conformidad a las disposi<;iones 
que para las expropiaciones extraordina
rias se eonsultan en el Título 1V de fa ley 
General de 'Consiruccion.es y Urbanización 
apro.bada. por decreto con fuerza de ley nú' ' 
mero 3145,de15 de mayo de 1931. 

En caso de haber juicios pendientes so
bre el dominio, posesión o ~era tenencia 
de lo.s inmuebles a que 'se refiere esta ley,--, 
na se sus,pe;J.derá el procedimiento de. ex' 
propiación y los intere.~ados harán -valer 
sus derechos sobre el valor de la expropia
ción. t 

¡Los gravámenes y. prohibiciones que afee' 
ten a los inmuebles expropiados, no serán 
obstáculo para llevar a cabo la expropia
ción. 

Artículo 4.0 El gasto que importa la apli' 
cación de la presente ley se imputará al 
rend.imÍento de la ley N. o 7.160, de 21 de 
enero de 1942, a contar del año 1943. 

Artículo 5.0 E,,,ta ley regirá desde ]a fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi' 
cial". 

\Dios guarde a V. E. - P. Cas~lblanco 
Agüero.- ("~ Montt. Pinto, s.ecretario . 

• i 
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Santiago, 7 de septiembre de 1942:-La 4.0 De dos telegralnas de val'Uts persona1'l 
Cámara de Diputados ha tímido, a bie:J. pres- y asociaciones de Lota, en que piden el des
tal' su aprobación al siguielllepacho del proy~cto de mejorami~nto de 

Proyecto' de Acuerdo: 

"Artículo único. Intercálase en el artícu· 
lo 53 del Reglamento de lal Cámara áe Di

.' puta dos, a contiauación del número 11, el 
siguiente númeroc nuevo: 

¡ '12. De Economía. y Comercio". 

Lo que tengo a honra p011er en conoci~ 
miento de V. E., en cumplimic:J.to de lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamen
to de esta Corporación. 

Dios guarde a V. E. - P. Oastielblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

2.0 Uel siguien.te oficio del se~or Minis
tro de Fomento: 

Santiago,. " de septiembre de 1942.-En 
eoatestación a la nota de ese Honorable Se
llado número 11304, de 3 de agosto ppdo., en 
la qUe acompaña el Boletín de Sesiones del 

,29 de julio último, relacionado con las ob· 
fiervaciones formuladas por los Honorables 
Senadores, señores lVIarmaduke Grove y 
Gusta vo Jirón, respecto de Ía inconve:1Íen-

'cia de continuar los trabajos de' la cons. 
trucción del 'cruce a nivel.del Ferrocarril 
de Circunvalación con la G~an Avenida, co
mualco a V. E., que el Supremo Gobierno 
ha ordenado la suspensión definitiva de di
('has obras. 

Saluda atentamente a V. E. - Schnake. 

3.0 :De dos informes d.eComisiones: 

Uno de laOomisión de Solicitudes Par
tjculares y otro de la Oomisión Revis&ra de 
Peticiones, recaídos e:J. el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
hre anmenio de ,pensión a doña Zoila Do
noso' v. de A,gui1ar~ 

sueldos del profesorado. 

D'EBATE 
Primera Hora. 

-Se abrió la sesión a la!! UI horas 25 
minutos con la; presencia en la Sala de 20 
señores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

,El acta de la sesión 51. a, en 8 de sep
tiembre, aprobada. 

El act;'1 de la sesión 52. a, en 9 de sep
tiembre, queda a disposición de los seño
res ,senadores. 

ISe va a dar cuenta de 10& asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a 'la 
Ouenta. 

OELEBRAOION ,PEL EI-OENTENARIO 
DETALOA' , 

El señor Durán (Presidente). - .co
rresponde al Honorable Senado ocuparse 
del proyecto 'que - modifica la ley número 
7,184, ¡que concedió fondos para la celebra
cíón de las festividades del bi-centenario 
de 'la. ciudad de Talea. 

Tiene la palabra el Honorable señor Co
rrea. 

Eil señor Oorrea. - La ley número 7,18.4, 
autorizlÓ a S. E. el Presidente de la Repú
blica para invertir hasta la suma de 850.000 
pesos, en la celebración de las festividades 
del bi-centenario de la ciudad de Talca. 

D~spone la expresada ley. en su artícu
lo 3. o, que dicha suma deberá invertirse 
en la siguiente forma: 

Para un.a exposición nacional de la in
dustria, el comercio y agricultura 350.000 
pesos; y para un teatro y estadio popular 
350.000 pesos.' Pues bien, la premura del 
tiempo no ha permitido la celebración de 

\ 
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die,ha exposici.ón, en los términos expresa
dos en la referida ~ey 7,184" Y en esta vir
tud el Senador 'que habla. con el alto pa
trocinio .de los Hónorables Senadores seño
res Opazo y Errázuriz, ha presentado u!la 
moción para destinar la expresada suma de _ 
350.QOO pesos a incrementar los fondos pa
ra la construcción de un teatro popular. 
Por esta circunstancia, rogaría al Hono
ra'ble Senado qUe tuviera a bien prestar su 
aprobación a las modificaciones propuestas, 
a fin de de que sea ley de la República 
durante eL presente período de sesiones or
dinarias. 

El proyecto dice como sigue: 
,"Axtí'culo 1.0 Reemplázase el artículo 

3 . .0 de la ley 7 ~184, por el siguiente: 
, "Artículo 3 ~ o La expresada suma debe
rá invertirse,en la forma siguiente: 

,a) Para un teatro popular, seiscientos 
cincuepta mil pesos; 

b) Para un campo deportivo en la PO" 
blación "Oriente". cincuenta mil, pesos; 

c) Para la celebración de un campeona
to deportivo nacional, setenta y cinco mil 
pesos; y 

d) Para la erección de un monUmento a 
los próceres de T'alca, setenta y cinco mil 
pesos.- ' 

ArtÍlculo 2. o La presente ley regirá des
de su' publicación en el "Diario Oficial". 

Ea señor Durán (Presidente). -.En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerra.do el debate. 
En votacioÓn. 
Si no se pide votación, daré por 

, aprobado en general y particular el prO" 
yecto: 

Aprobado. 

PREFERENCU, -

El señor Ossia. - Rogaría al señor Presi
dente que tuviera a bien solicitar el acuer
do de la Sala a fin de adelantar en el or" 
den de la tabla al proyecto qu~ modifica 
las disposiciones de la ley de Alcoholes. 

El señór Durán (Presidente)., - Solici" 
to el acuerdo de la Sala pára modificar el 
orden de la tabla de la presente sesión. 

.~-==================== 

" El señor Lafertte. - ¿En qué sentido, 
señor Presidente 1 

El séñor DÚ'rán (Presidente). - En el 
sentido de tratar de inmediato el proyecto 
que modifica la ley de Alc()holes, Honora
ble Senador. 
'EI señor Lafertte. - No es un proyec

to de gran trascendencia, señor Presiden
te. 

Etl señor Durán (Presidente). - Está 
en la tabla, HQnorable ,senador. 

Hl señor Latertte. - Yo no he leído el 
informe de lá Comisión respecto de este 
proyecto. 

E1 señor Durán (Presidente). Hay 
oposición. 

CENTENARIO DE LA MUERTE DE . 
O'HIGGINS 

E[ señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo unánime de la Sala para tra
tar de Inmediato el p~oyecto destinado. a 
conmemorar el centenario de la muerte de 
don Bernardo O'Higgins, proyecto que es~ • 
tá incluído en la tabla de la presente se
sión. 

L!a discusión de este proyecto quedó pen
diente y corresponde continuarla en esta 
sesión. 

El señor Co.rrea. - Lamento mucho te~ 
ner que oponerme a esta indicación, por 
cuanto tengo noticias de que el Honorable 
señor Ortega· aei:\ea participar en el deba
te de este proyecto y no se encuentra. pre
sente en la Sala eli ~ste momento. 

El señor Durán (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

EJ,Y1PRESTITO ,A LA MUNICIPALIDAD 
DE PURRANQUE 

El señor Secretario. - Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto de ley que autoriza 
a la ::Vlunicipalidad dePurranque para con
tratar un empréstito, y que dice como SI

gue: 

• Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o AutorÍzase a la Munici
palidad de Purranque ... 
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El señor Lafertte. - ¿Cómo vamos. a 
tratar estepr6yecto' cuando ni siql1iera se 
leyó el que modifica la ley que concedió 
fondos para la celebración del bicentenario 
de la ciudad de Talca 1 

El señor Durán (Presidente). - El pro
yecto fué aprobado en general y particu' 
lar,. Honorable Senador. 

:E,l señor Wertte. - Pero no se leyó, se-
ñor Presidente. \. 

El señor Oorrea. - Se aprobó en gene
ral y en particular. 

E¡ señor Walker. - A toda velocidad; 
qomo le gusta legislar a; Su ISeñoría. 

El señor La.fertte. ~ No está impreso. 
Si lo estuviera, la situación sería distin
ta: se nos P9dría pedir que nos impusiéra' 
mos del proyecto por nuestra cuenta. 

El señor E·rrázuriz. - ISeguramente que 
este proyecto DO encierra nada que pueda 
chocar a Su Señoría. .. 

Ea señor Lafertte. - Ojalá así sea. 
E,l señor Prieto. - ¿ Su !SeñorÍa quería 

pronunciar alg'ún discurso sobre la mate
ria 7 

El señor Rodríguez de la Sotta. - El que 
pestañea, pierde. , 

El} señor Lafe'ttte. - Ni siquiera se leyó 
el proyecto. 

El señor Durán (¡Presidente). - Se pu
so 'en discusión general y particular y 
constaba de un solo artículo. . 

El señor Laffertte. - Por eso, podría 
haberse leído. 

El señOr Sec.retario. - "Artículo 1.0 Au
torízase a la Municipalidad de Purranque 
para contratar un empréstito que produz' 
ca hasta la cantidad de cuatrocientos mil 
pesos ($ 400,000), mediante la emisión de 
bonos que devenguen un. siete por ciento 
de interés y un uno por ciento de amorti
zaci.ó,il acumulativa, anuales. 

Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior al ochenta y cinco por cien
to de su valor nominal. Las correspondien
tes emisiones las hará la Tesorería General 
de la R,epública a solicitud de la Munici¡ 
palid~d de Purranque y previos los respec
tivos acuerdos de esta corporación. 

Artículo 2.0 El servicio de dichos bonos 
se hará por intermedio de Ía Caja de Amor' 
tización de la Deuda Públicá con las en-

• 

tradas que produzca la jJontribución adi
cional del uno por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Purran-
qu. , 

Artículo 3.0 En caso de que la Munici
palidad de Purranque por los dos tercios de 
sus regidores en ejercicio prefiera no aco
gerse al beneficio que establece el artícu
lo 1.0 de esta ley, se le autoriza para cou>
tratar directamente con la Caja Nacional 
de Ahorros, instituciones de crédito, ban
carias o de bienestar sócial, préstamos con 
(, sin gara,.ntía especial hasta o,btener el to-

. tal de la suma de cuatrocientos mil pesos 
consultada en el articulo citado. En este 
caso la Municipalidad ,queda autorizada pa-. 
1'a convenir libremente con las institucio
nes contratantes el tipo de interés el que 
no podrá ~er superior al 8 por ciento y el 
monto de la amortización no pOdrá ser in
ferior al dos por ciento, anuales. 
, Artículo 4.0 Las sumas provenientes de 

la contribueión· adicional del uno por mi], 
citada en el artículo 2. o de esta ley, ingre
sarán y egresarán anualmente en los res
pectivos item y glosas de las partidas de 
ingresos y egresos extraordinarios del pre
su~uesto de la citada Municipalidad. 

Artículo Ó.o Una vez cancelado totalmen- ' 
te el empréstito, el impu~sto del uno por 

, mil dejará de co,brltrse. . 
Artículo 6.0 Facúltase' a la Caja Nacio

nal de ,Ahorros para tomar el empréstito 
que se autoriza por la presente ley, sin que 
rijan pa~a ellos las limitaciones que al efec-' 
to establece la ley Orgánica de dicha ins
titución. 

Artículo 7. o El producto del emprésti
to se invertirá en las siguientes obras: 

Construcción de un edificio con
sistorial con teatro .. .... . 

Reparaciones de la plaza pública 
Reparaciones del Estadio MUl\i-

cipal ... '" '" '" ... ' ... 
Subvención para el Cuerpo de 

Bomberos ... .;. ., '. • ..... 
Subvención a la Cruz Roja . 

$ 300.000 
4o.oob 

50.000 

'5.000 
5.000 

A'ttículo 8. o Si realizada alguna de las 
ohras enumer,adas en el artículo anterior 
quedaren fondos sobrantes, podrán éstos 

.. 
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destinarse )1 . cualquiera otra de las partidas 
consultadas en el mismo artículo . 

Artículo 9; o Los fondos provenientes del 
empréstito' los dl}positará el Tesorero Comu
nal de Purranque a la orden de la 'Munici
palidad de esa 'comuna, en una cuenta co" 
rriente especial, en la Oaja Nacional de. 
Alhorros, cuyos cheques para efectuar giros 
en esa cuenta, deberán ser firmados por 
el Alcalde y el Tesorero respectivo. 

Artíiculo 10. Declárase de utilidad pú
blica el terreno 'que, ubicado a menos de 
tres kil.6iilletros de la Plaza de Purranque, 
sirva. a juicio de los dos tercios de los re
gidores en ejercicio de la Municipalidad 

.de Pnrral1Jque, para Parque de Recreo, 
Jardín Botánico autóctono y rreatro al 
Aire Libre. 

Dicho terreno no podrá tener una super
ficie men()r de cuatro hectáreas ni supe' 
rior a quince hectáreas. 

La Municipalidad de Purranque por la 
mayoría de los dos tercios de los regidores 
el'l ejercicio, podrá acordar la expropiación 
de 'cUcho terreno' y destinar hasta 100,000, 
pesos del producto' del empréstito que se 
autoriza por la presente ley, en 108 fines a 
qUe se refiere este artículo. 

La expropiación se llevará a e,abo en 
conformiclad a las disposiciones que para 
las expropiaciones extraordinarias se con
sultan en el Título IV de la ley General de 
Construcciones y Urbanización, aprobRda 
por decreto con fuerza de leynúmerro 345, 
de 15'de mayo de 1931. 

Artículo 11. La Municipalidad por el 
_ acuerdo de Jos dos tercios de sas regidores, 
. podrá cambiar la forma de I inversión del 
empréstito. ' 

Artículo 12. Esta ley regirá desáe la fe
cha de su publicaciÓn' en el "Diario Ofi
~al" . 

El señor Durán (Presidente). - En dis' 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 1Ialabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en general el proyecto. -
Arrobado. 
'Solicito e¡ acuerdo de la Sala para en-

• 

tra1' a la discusión particular del proyec-
t 

too 
En discusi,6n particular. 
'-Sin discUlSión y por asentimiento táci

to, fuéron sucesivamente a.probrudos los do
ce artículos del proyetdto. 

El señor Durán (.presidente)'- - .nespa-
0hado el proyecto. 

EMPREiSTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE RIO BUENO 

El señor Secretario. - "ArtÍ1culo Lo Au- . 
torrzaSe a la Municipalidad de R,Ío Bueno 
'para que dire'Cta1m€nte o por medio de la 
<C'ajEI Autónoma de Amortización de la Den" 
da Pública, contrate ún empréstito interno 
lmsta por la suma de 8ÜO,OOO pesos a un 
interés 'que no exceda del. 7 por ciento 
a.11ua1 y ,con' una amOl,tizacióll acumnlatiya 

,no inferior al 1 por ,ciento anual. 
Si el empr'éstito se :wntratare -en bonos. 

éstos no podrán lSer colocados a un precio 
inferior al 8'5 por ciento de su y,alor nomi
nal. 

Fa'cúltase a la ,Caja Kacional qe Aho' 
rros, Cajas de Previsión o Oorporación de 
Fomento de la Producción 'para tomar el 
c'l11préistito que 'autoriza la :presente ley, 
para locnal no regirán las dis'posiciones 
réstrictiv3\s ele sus respectivas leyes orgá
nic.as., 

Art~:I:ulo 2.0 El producto de este en1' 
préstito deblerá ~il1!\'ertirse en fa adquisi

ción de un terreno y ·en l,a construcción de 
un E'dificio municipal con departamen,tos de' 
renta . 

Artículo 3.0 Establécese. con el exclusivo 
o,b,}eto el e ha cer el servicio d21 em~préstito, 
cuya emisión auttlriza la pre\'iente ley, una 
Icontri'bnción adicional de uno fiJor mil anual 
'lobre el avalúo de 10,8 bienes raÍ'ces de la 
comuna de R,ío Bueno, eOlltribuciónque re
girá hasta la total ,cancelación de la deu
da. 

La c:ontribución a que se refier,e el in
,ciso primero se cobrará de acuerdo ·con las 
filis:posíciones de la ley número 4,174, so
bre impUESto territoriaL 

Arti:lulo 4.0 'La contribución q\le esta" 
'tlf'C'c el artículoanteriol',comenzará a co-

• 



brarse desde 'que secoutrate el empréstito, 
-Q desde que .sea autorizada la colo-ración 
,de los bonos por la lCoonisión de Crédito 
Público. 

Articulo 5.0 Encaso de ,que los recursos 
aques,e refiere el artículo 3.0' fuesen in
suficientes o no se obtuvieran en'· la OPOt'· 
tunidad debida para la atenleión del servi
cio. la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

;S'i por el contrario, hubiese excedente 
2e destinará éste, sin descuento ,alguno, a 
amortizaciones extrao'rdinaria.'i, lasque po
drán hacerse por sorteo o por compra de 
honoS! en el meI1e,a;do. 

Articulo 6.0 Eil pa,go de intereses, d'e 
l!mortiza.ciones ordinarias y extraordina
rias lo 'hará la Caja de Amortización, para 

!cuyo efecto, la Tesorería ,Coonunal de Río 
Bueno, 'por intermedio de la Tesorería Ge
neral, pondrá oportunamente a disposición 
de diclha lOaja los fondos necesarios para 
cubrir dich09 pagos sin necesidad de de
creto delA,~ealde, en el caso, que éste no 
thaya sido dictado al efecto en la oportuni
dad debida. 
. La Gaj.a de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios d'e acuerdo ,con las 
normas esta'blecidas por dla· para la Deu
da Interna. 

Artículo 7.0· La 1\1unicipa·lid'<lid deberá 
consultar en HU presupuesto annal, en la 
partida de ingresos. ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servido del em
préstito en la partida de egresos ordina
rios, la canHelada que aslciende dictho ser
vicio por intereses y amortizaóol1es ordina
rias r extraordinari,as del 'Valor de los 
bon03 emitid os; en los ingresos de la par
tidaextraordinaria, los rec>ur.gos que pro
duzca la emisión ele dichos honos, y fina.l
mente, en la partida de egresos ~xtraol'" 
.dinari{)s, el plan d<:' inversión autorizado. 

ILa l\Iuniópaliclad deberá publicaÍ' 
anuaLmente, en, el periódi,co de mayor cir
<Juladón de la com\nna, un balanlce del enr 
préstito en el 'que sle especi1'i1que el ren
dimiento del impu<:'sto que autori.:?Ja el al"" 
tículo '3.0 de esta ley y la inversión de los 
fondos . 

.Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la 

.~--====:-:===-=== 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Durán (Presidél1te). - En dis-
ensión general el proyrcto. 

Ofrezco La palabra. 
Ohezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pidevotaJcÍón, lo daré por apro

bado en geueraL 
Aprobado. 
Solicito, el a~entimiento de la Sala par~ 

entrar a la discusiónparticul8,r del proyec-• too 
Acordado. 
-Sin disc:usión y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los ocho 
artículos del proyecto. 

El señor Durán (Presidente). - Despa
chado el proyecto d~ ley. 

EJ sruor Lafertte. - Pero de' todas lna-
neras se ha alterado la tabla, señor Presi-' 

'dente, pues en el nÚlillerocuatro de ella se 
habla del proyecto que consulta' foudos pa
ra los Hospitales de Ancud y Achao. 

El señor Lira Infante. - ,Preleisamente, 
me ha l)ía acercado a la 'l\lesa para pre,guntar 
por qué no se había tratado esepr()yec
too 

El señor Durán (Presidente). - No hablia 
en l,al\fesa los antecedentes necesarios 'Pa
ra tratarlo, Honorable Sen<l!dol'. 

El seííor Tdra Infante. - Agradezco al 
Honcüfa:b'le señor Laffertte el interés que 
clemuestr,a por este proyecto. 

El señor Lafertte. - Me intereso espe
cialmente por A1chao, donde he pemnanecido 
1m tiempo. , 

El· señor Ortega. - Seguramente, con
tra la yolLultad del señor Senador. 

El se1101' Lafertte. - En realidad, no <,s 
un recuerdo muy agrada,ble. 

• ElI señor Rodríguez de la. Sotta. - N o 
€stL1!VO en veraneo entonces ... 

El señor Lafertte. - Esa p(~rmanencia 
forzada en Achao 9(' la debo agrade,:f3r a 
los Gobiemos de Derecha. ~ 

El señor Lira Infante. - De eso debl:l 
hacer mucho tiempo, seguramente. " , 

El señor Lafertte. - No. HOl1.)rab I c Se
:lador; no hablo de los años 1927, 28, 29, 30' 
o 31, sino de 1913'3. 

123.-0rd.-Sen . 
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El señor Lira. !Infante, - Pero ,en ese , 
entonces había Ministros radicales. 

E[ señor Lafertte. - Pero en conjunto 
el ,Go'bierno y el Ga,binete eran derechis" 
taso 
E~ señor Ortega . .-:... El Partido RadilCal no 

ihacorrnulgado nunca 'cOn esos actos liber
ticidas; y oj,alá 'que hecihoscomo éstos ie 
sñryan ,de experiencia ¡para no andar en 
tan malal'>_ cOlmpa,ñ1ms. 

iE[ señor Rivera. - bY cuánto tiempo' ... 
-El señqr Presidente agita la campani

lla. 

OBRA'S PUBLlOAS DE OSORNO 

EII señor Secretario. -- Proyecto de ley. 
"Artículo 1.0 Autorf:z:ase al Presidellte de 

la Repúblieapara invertir hasta la suma de 
un millón de pesos ($ 1.000,000) en la ad
quisición dé un terreno. construcción (le 11n 

edificio y dotación de los Talleres de la. Es' 
,cuela de Artesanos de Osorno. 

Artículo 2.0 Se autoriza jgl,aI1lTit'nte al 
Presidente de la Re.públic,a p'tra invertir 
hasta 1 a suma de un millón d e pesos 
($ 1.000,000) en la eonstruc<CÍón del edifi
do. del L~ceo de Niñas' de Osorno; hasta' 
seiscientas mil pes'os ($ 16IOü,'OOO) en am¡pliar 
los edificios del Internado y Jd Liceo de 
Hombres de Osorno y hasta cuatrocientos 
mÍ'! pesos ($ 400,Üo.O) en la construcción de 
un gimnasio cubierto. 

Artículo 3.0 El gasto que importe la apli' 
cación de la presentz ley se financiará \í?on 
cargo a las entradas provenientes de la ley 
número 7,160, de' 21 de enero de 1942, y a 
,contar desde el 1.0 de enero de 1943. 

A,rtículo. 4.0 Anuallmente se consultará en 
la lerde Presupuestos las cantidades nece
sarias par,a la continuación de las obras has' 
ta su tel1mina,ción. 

El señor Seicretario. - Artíiculo 5.0 Es- t> 

ta ley regirá desde la feiciha de su publica' 
ción en el "Diario Oficial". 

El señor Durán (Presidente). - En dis' 
CUJSión general el pro'yecto. 

EQ s-eñor Llafertte. - PeTO, señor Presi' 
dente, s,e ha alterado el orden de la tabla. 

El se.í'íor Durán (Presidente). r- En la 
Mer;a no hayot,os proyectos de los, conteni-
dos en la tabla, señor S-mador. . 

El señor Lira infante. - Han ido a bus' 

t 
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carlos a Secretarí.a, sefior Senador; 5' se tra
tarán en seguida. Yo también tengo inte' 
rés en que se despachen. 

El señor Durán (Presidente). - De este 
proyecto Be dió cuenta hoy al Honorable 
¡Senado. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrez-co' la pala,br,a. 
Ofrezco· la palabra. 
Cerrado e1 debate. 
Si no se pide votalCión, -daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala :par& 

entrar de inmediato a la dís'cusión particu
lar. 

A'cordado. 
En discusión el artículo·1. o, ya leído ~ 

En esíeartículo no hay moidfi'caciones.. 
propuestas ~ 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
¡Si no~e pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprohado. 
En disem:ión el ,artículo 2.0, ya leído. 
El il~ñol' Secretario.-EI Honorable se-

llOr L,ira Infante formnla Índicación.para 
a;:;reg-ar al final del artículo 2.0 la siguien
te frase; ., y 150 mil pesos para la termi
na,c·j(.n del.Estadio de Ancud". 

}~l señor Lira Infante.- El Honorable 
señor Bórquezme ha pedido que se agre-' 
gue su ~ombre a esta indicación. 

El- señor Durán (Presidente).- En dis
ensióll. el artículo 2.0, conjuntamente con. 
la indiea'CÍón propuesta por los Bkmorables. 
señores Lira Infante y Bórquez. 

.ofrez.co la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado.el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

,do el artículo, 'conjuntamente ,con la indi
ca'CÍón iormulada. 

Aprobado. 
-!Sin dliseusión y por asentimiento tálCi-, 

to, fueron sucesivtamente aproba.dos los ar
tículos 3.0, 4.0 Y 5.0. del proyecto. 

El señor Durán (Presidente). - Despa
chado el :proyecto, 
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CENTENARIO,' 'DE LA MUERTE 
DE ,O'HIGGINiS 

El señüt Durá.n (Presidente).- So~ 
licito el acuet'do de la Sala para tra
tar inm'ediatamente el' proyecto que se re
fiere a la conmemoración del centenario de 
la muerte de O'lliggins, 

Acordado. ' 
El señor~retario. - La discusión de 

este proye,cto quedó pendiente en el artícu
lo 2. o, que dice: 

"Artículo 2.0 Autorízase al Pres,idente de 
la República para disponer, por interme
dio de la A'cadem:ia IChilenade la Historia, 
la publi,cación del "Archivo de O'Higgins" 
que ,agrupará todo el material documental 
P. iconográfico nacional y extranjero de in
terés histórico relacionado 'con, la vida y 
actuaciones del pró>cer. 

Antes del término del año 1943, deberá 
publicarse .el primer tomo de esta obra, de 
volumen no inferior a 500 páginas de for
mato corl'{iente, y si luere posible, en los 
años sucesivos, hasta Su termInación, 'se 
public¡1rán dos volúmenes por año. 

Las primeras publicaciones de la obra a 
que se refieren los incisos anteriores, se 
destinarán con preferencia :, los documen
tos lS'obre política de solidaridad y coope
ración interamericana. 

Bol "Archivo de O'Higgins" será amplia
mente difundido en los países extranjeros, 
y eS'p,ecialmente en los del ,Continente Ame
ricano" . 

Hay~ una indicación del Honorable señor 
Ortega para sustituir la frase que dice "de 
la Academia Chilena de la Historia "" por 
la siguiente: "del Archivo Nacional". 

El Honorable señor Gruchaga ha formula
do indicación para sustituir la frase que 
,dice "de la Academia Chilena de la Histo
ria", por la siguiente: "del Archivo Na
cional y con la cooperación de la Acade
mia C~ilen1J. de la Historia y de la Sode
dad 'Ohilena de Historia y Geografía". 

Con posterioridad, se entregó, a la Se
el'etaría una indIcación del Honora,ble se
úor tOruchagaen que se propone lo siguien
te: en el inciso 1.0, supJ'imir la fraiS~e "por 
intermedio de la Academia Chilena de .la 
HiiStoria" ycoloicaren su lugar la, siguien
te: "que el Archivo Nacional",con la ,coope-

ra,ción de la Academia !Chilena de la His
toria, de la lSociedad tOhilena de Historia 
y Geografía y de la. Biblioteca Nacional, 
llagan"; en el inciso 2.a, suprimir la fecha 
"1943" por "1942"'; Y agregar _como !nci
so líuevoel siguiente:' "El gasto qne ue
mande ia publicación de esta obra, a ex
cepción del primer 'Volumen, se implÜal'á 
anualmente al ítem '(Impresos, ImpresiolJ,es 
y Publica,ciones" del ¡Ministerio de Relacio
nes Ex,teriores". 

El señor Durán (Presidenté).- Ofrezco 
la palabra sobre el ar.tíqul02.0 con la mo
dificación propuesta. 

'El señor Oruchaga.- Para justificar la 
indicac.ión ,hecha a fin de que la publica
ción del Archivo de IÚ'Higgins .se haga por 
ml'dio del Archivo Nacional con lacoope~ 
rl:l'ción de la Academia Chilena de la ros
toría, de la lSociedad O~iIeIla de Historia y 
Geografía Ide la Bibliótooa Na'cional, debo 
expresar que el proyecto primitivo fué pre
sentado para que esta abra fuera realizada 
solamente, por la Academia OhiIena de 
la Historia, que ha acumulado los antece
dentes suficientes para dar cumplimiento 
a este cometido. Pero en vista de las ob
servaciones. del Honorable señor Orteg!'l- y 
de algun6s otros señores Senador~, y acO
giendo las ideas respectivas,he formulado· 
indicación para que se reemplace ese artícu
lo y se dé intervención en la publicación 
del "Archivo de O'Higgins" a todas las 
instituciones a que me he referido . 

No ,quiero molestar la atención .del Hono
rable ISenado para manifestar >cómo ha si
uo hecha la publicación de los archivos de 
los grandes próceres de la independencia 
éJ.m~ricana . Ttmgo algunos datos al respec
to, 'que son de ·interés. E.n resumen, puedo 
decir qu~ siempre estas publicacionC'Sde 
los arClhivos de ]os próceres de América 
lwn sido .hechas por las sociedades de His
toria que se han dedicado .espe.cialmentea 
e~ta materia. Así, por ejemplo, la publi
cación 'de los treinta y tantos yolúmenes 
'que constituyen el Arc'hivo' de Wáshington, 
fué hecha por.hombre\i;; ,eminentes en el es~ 

tudiod,e la historiografía americana, y se 
dió eabida en esta obra 8. todas las socie
:(lades interesadas en la publicación de tex
tos de ,historia. El Archivo de. Mirand~, 
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otra publicación con muchos volúmenes, ha 
sido hecha por el Al'chivo N acianal de Ve
nezuelá con la ,coop'erac:ión direct,a de la 
Academia Venezolana de la' Historia. Lo 
luismo ocurre con lá publicación del Archi
vode Santander, hecha en ,Colombia por 
ia Ac~demia de la Historia de ese país; con 
las cartas de Bolílvar, publicación suma
mente interesante, lY C01~ el Arclhivo de 
San Martín, que en Argentina :ha sido pu
blicado también c~n la colaboración de ):1 

Academia de Hi~toria y Geografía y deÍ Ar
c1llivo Nacional. 

Por todas estas razones y por las obser
vaiCiones hechals, por el Honorable señOr Or
tega, he formulado indicación 'para que esht 
publieación sea hecha por el Archiyo Na
cionaL coú la cooperación directa de la. 
Academia de la Historia y de la Bibliote
ca Nacional. • 

Espero qne el Honorable S¡nado pres-
tará su aprobaciÓ8. a este proyecto, y apro- . 
vecho la oportunidad para pedir a mis Ho
nora bIes colegas que '10 despachemos cuan
tO'antes, a fin de que va'ya a la Honorílible 
,Cámara de Diputados y sea ley a la hreve-

"dad posible: recordemos que el centenario 
de la mnerte de O 'Higgins está muy próxi
mo ~T 'que el Gobierno argentino. anticipán
dose a n~sotros, ha dictado ya las medidas 
legisla ti vas pert,inentes. para rendir un 
gran homenaje a nuestro primer Prócer, con: 
.motivo del eentenario de ISU muerte. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrel'Jco 
la palabra. 

El señor Ortega. -Yo pediría que~e le
yera la indica,ción que se va a votar. 

El señor Durán (Presidente).- ISe va a 
dar lectura a la indicación. ' 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Crnchaga formula indicación [lara que 
1'11 el ineiso 1.0 del artículo 2.0 del proyec
to, .se suprima la fras·e "por intermedio de 
la A'cademia \'Ühilena de la Historia" y se 
la reemplace por la siguiente: "que el Al'
'chivo Nacional. cOn la cooperación de re
presentantes d~ la Academia Chilena de la 
Historia de la Sociedad Chilena de Histo
ria' v G;ografía y de la Bibliotec,a Nacional. 

~ '-- .' , 

};agan" 
En ('1 inciso 2.0 propone modificar la 

fec.'ha "HI43" por "1942". 

.L~demás propone agregar ,como inciso fi. 
nal el siguiente: "El g:asto que demande la 
publicación de esta obra, a excepción del 
primer voh.men, se imputará anualmente 
al Ítem de "impresos, impresiones y publi
.('aciones del Presupuesto del Ministerio de 
. TIelaciones Exteriores". 

El señor Durán (Presidei1te). - En dis
cusión este artículo :conjuntamente Con las 
modificaciones propuesas. 

Ofrez,eo la palabra. 
El señor Ortega.- No tengo a la mano 

el impreso del proyecto, pero de la lectura 
((ue acabo de oír deduzco que se acepta la 
indicación que ~'o había formulado en el 
Etmtido ere que se encomendara la publica
ción ,de esta obra al Al'chivo Nacional. En 
realidad, en la forma propuesta se logra
ría este objetivo y también se acoge el pro
pósito del Honorable señor Cruclhaga de dar 
intervención a org'anismos 'que han demos-. 
trado efectivo interés por esta obra y que 
pueden ofrecer un apürte técnieo útil. 

Por estas raZOllÜ1S acepto la modif:ica(lión 
propuesta. 

El seVOr Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pilabra. 
Cerrado el debate . 
En votación·. 
:Si no se pide votación, daré por aproba·· 

(10 esto artículo, conjuntamente con las mo
difi'caciOl~es propuestas. 

Aprobado. 
El 'señor Secretario. - "Artículo 3.0 Au

torízase al Presidente de la República pa
ra que, por mtHJJ1edio del Milaisterio oe 
Educación Pñblica, contrate la confe·cción 
en nñmero y ,condiciones aparen,tes de un 
retrato de O'Higgins que se colocará en la" 
salas de clases de todos los establecimien
tos de eduracón fís,cal, de enseñanza supe
rior, secundaria ~' primaria, existentes en 
el país. 

EIl señor Durán (Presidente).- Wn dis
I 

eusión este artículo. 
Ofrezco la pala'bra. 
El señor Ortega.- &Me permite, señor 

Presidente? 
Este artículo contiene una s,erie de ideas 

deordell secundario que no tienen lógica 
cabida en un texto legal. ¡Por lo tantO', es-
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tüno que no hace ninguna falta. Creo' que 
es ,bastante 'haber enunciado el propósito 
que Sl'l ha tenido en vista, de honrar la me-
1lI0ria de O 'Higgins, para que las autori
dades educacionales comprendan cuáles son 
las actitudes 'que le~ corresponde obser
var. 

Por 10 demás. el Ministerio, sin necesi
dad de. este texto legal, ha CUll1 plido ya 
t'sta obligación, en 'el grado en que le ha \ 
sido posible ha:cerlo, o sell, dentro de los 
recursos con· que ha contado para d,isponer 
de esta" fotografías. 

Por otra parte, en la enumera.ción de las 
nunas educaci~nales se incurre en la omi
sión de algunas. N o Se mencionan aquí si
:10 la rama universitaria o superior, la se
cundaria y la primaria; pero hay tam.bién 
enseñanza especial: hay otros organ,jsmos 
educaCionales que no dependen de estas Di
recciones Generales y, en consecuencia, 'que
tlarían ,excluídas por esta dilsposición legal. 

Por esta raz611, yo me inclinaría á supri
mir este artículo. 

El señol', tafertte . - Las escuelas particu
'lares tampoco están comprendidas, porque 

el nrtículo habla solamente de las fiscales. 
El señor Lira Infante.- En numerosa~ 

¿"'~uelas particulares se ha cumplido ya con 
e:,;to. 

El señor Lafertte.- Pero se podría es
ta blecer, para que lo hagan las que no 10 
lla;van hecho hasta ahora. 

El señor Cruchaga,,-.concurl'O con el Ho
norable señor Ortega en estimar ,que' debe
mos incluir en este artículo a las es,cuelas 
especi'ales, y pediría al Honorable señor S~
nador que no se' opusiera a que se comide
rara en la ley esta disposición relacionada 
con el retrato' de O'IHggins. 

Es cierto que en muchas escuelas se ha 
atendido ya este propólSito, y seguramente 
laf. autoridades. educacionales han heeho 
también 10 posible, dentro de' los rec~rsos 
de que disponen, para 'que el mayor número 
de escudas tenga el retrato de nuestro Pri
mel' Prócer; pero considero muy cOl1venien
tr 'que entre las dispOlsiciones de la ley se 
establezca esto como una obliga.ción, para 
que el retrato de O 'Higgins figure real y 
efectivamente en todos los colegios . ¡Si el 
Honorable señor Ortega está en principio 

--,----
de acuerdo en rendir un homenaje a nues
tro 'primer Prócer,habrá de aceptar, me 
])arece, la conveniencia de que se establez
ca la obligación legal de colocar un retra
to de O'Higgins en todos 1015' estábledmien- . 
tos de educación. 

El señor E,rrá.zuriz.- Yo creo muy ,con
veniente, com.o dice el Honorable señor 
'Cruchaga, que se establezca aquí explíci
tamente la obligación de colocar un retra
to de O 'Higgins en todos los colegios, pero 
r.omo por otra parte, también tiene ra,zón 
el 'H¿norable señor Ortega al decir que la 
rnumeración de los estableéimientos edu
e8cionale,'l a los cuales se' impone esta obli
g'ación, es .incompleta, esto podría solucio
narse suprimiendo la parte .del artículo 
que dice "de ens~anza superior, -secunda
ria y primaria". Entonces quedaría: la fra
sede la sig'uiente manera: "se coJo.cará en 
LiS sala", de clases de todos los estableci
mientos de educación fiscal existentes en 
"1 país", y así tendríamos la seguridad de 
que nO se ha suprimido a ninguno. 

Hago indicacióIl para que se supdma el 
]'estn de la fral':¡e, que dice: "de enseñanza 
~~l1]1('riol', sceundaria y primaria". 

'El señor Dllrán (Prel,idente).- Ofrezco , 
la palabra. 

Ofrezco la palabrll. 
Si le parece al Honorable ,senado, se 

aprobará el ártículo cOn la· ,modificación 
1:]'0'n:esta por el Honora.ble señor E,rrá-
7.uriz. 

Aprobado. 
El señor Seeretario.- "Artículo 4.0 El' 

lIinisterio de Educación Pública imparti
rá las órdenes del caso a los establecimien
tos públicos de enseñanza prin¡aria y se~ 
cundaria para que, durante la semana que 
precede al 24 de octubre, se evoque la fí
gura de don Bernardo O 'Higgins y los epi
sodios de su vida, {ln las asignaturas en que 
sea procedente ha~~rlo. 

Asimlsmo, dicho 'Ministerio invitará a uDl 
concurso literario sobre O 'Híggins a todos 
los alumnos del país y establecerá premios 
para los mejores trabajos". 

El señor Durán ('Presidente).- :Fjn dis
cusión este artículo. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Ortega.-Estas dos ide-as están 

'. 
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contempladas n en el dec~eto 'que dictó el ma
logrado ex Presidente de la República don 
Pedro Aguirre Oerda COn el propósito de 
rendir un ¡homenaje a la memoria de don 

. Bernardo O 'Hig'gins, y tengo entendido que 
está por fallarse un concurso literario 
abierto en virtud de ese decreto. 

Siestas finalidades están ya realizadas 
por acto ,de autoridad, por autoridad de 
Podel' Público, no tendría razon de ser vol
ver a decirlo. 

El seiior ICruchiaga.- Es efectivo que una 
medida de este género fué tomada por el 
Excmo. señor Aguirre Oerda al dictar el de
creto a· que hace referencia el Honorable 
Senador; pero, pOr las mismas razones que 
he dado anteriormente respecto a los re
tratos de dOn Bernardo O 'Higgins, invito 
a Su Señorí'a a que no insista en que se 
suprima de la ley esta disposición: vale la 
pena darle carácter legal a esta medida, en 
homenaje a nuestro Primer ¡Prócer. 

Lo que abunda no daña. 
El señor Erl1ázuriz.- iEl ,proyecto pnml

tivo no contenía leste artículo. Yo lo inter
calé posteriormente, a petición de la Direc
ción general de Educaeión Secundaria. Se 
puso en contacto conmigo uno de los Vi
sitadores de la Dirección y_ me pidió que 
por favor contemplase esta idea -la redac
ción ,de este artículo está hecha casi de su 
puño y letra-o Por eSo figura en este pro
yecto definitivo .. 

El señor Ortega.- Me he limitado a de
jar constancia de que este propósito está 
consignado en un decreto vigente. 

El señOr Durán (Presidente).~ Ofrezco. 
la palabra .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si nO seepide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 5.0 Una 

Comisión permanente, integrada por oficia
les idóneos de las Fuerzas de la Defensa 
N acional, designada por la superioridad de 
cada arma en . cada cantón militar, naval 
o de aviación, velará por medio de confe
rencias periódicas y cursos, por que en los 
estaMecimientos ¡educacionales del -ciantÓll 
o sector que les corres.ponde,· perdure el 
-recuerdo ejemplarizador de las grandes fi-

guras nacionales y se cultive la virtud del 
patriotismo' '. 

El señor Durán (Presidente).- En dis
cueión este artículo. 

El señor Ortega.- Este artículo restrin
ge la intel'vCl\ción de entidades .o perso-' 
nas investidas de autoridad en una tarea 
que debe incumbirles tanto como a las fuer-
2ias militares. No otra' cosa es lo que se des
prende del texto mismo de los artículos ya 
aprobados. 

No habría ninguna razón para que la ta
rea de rendir este homenaje, destinado a 
obtener que perdure el recuerdo ejempla
rizádor de las grandes figu~as nacionales y 
se cultiv~e el sentimiento de patriotismo, 
sólo recayeran sobre las persona;; a que Sil 

refiere este artículo. 
Estimo que la disposición es excluyente 

y, en este sentido, ofrece inconyeniente. 
El señor Errázuriz.- No es como dice el 

Honorable señor Ortega, porque este artícu
]0 no es exCluyente de nadie. En realidad, 
a las bbligaciones que incumben sobre la 
materia a las autoridades .educacionales, se 
suma, en virtud de él, la 'que se crea a es
tos elementos mjlitares. Oon. esta coopera
ción al esfuerzo de los profesores se o btell
drá, seguramente, un mejor resultado en 
la tarea de cultivar el sentimiento patrió
tico. 

El señor Ortega.- El artículo dice que 
"Una l(lomisión permanente integrada por 
G·ficiales idóneos de la defensa nacional", 
realizará esta tarea. Esta comisión debeL'Ía 
estar formada por todos aquellos a quienes 
5nc'umbe igual obligación. En este sentido 
la disposición es excluyente, porque no fi
guran €n¡ella organismos o personas a quie
nes les corresponda realizar igual tarea. 

El señor Durán (Presidente).-;- Ofrezco' 
la palabra. 

'El señor Errázuriz.-,- Me extraña que el 
Honorable señOr Ortega interprete en esta 
forma el arliículo, que no" cercena atribu
ciones de ninguna autoridad educacional... 

El señor Ortega.- No he dicho que cer
cene nada. 

El' señor Errázuriz.- Se acepta íntegra
mente la facultad de dirección, inspección 
y supervi:gilancia de las autoridades ed~l

cacionales. Lo que hay es que se crea uria 
obligación nueva, supletoria de la de 1a:s 



autoridades educacionales, y se designa pa
ra cUlll¡plirla a los oficiales de-las Fuerzas 
Armadas; que hasta ahora nO han tenido 
esta misión y que cooperarán en el cum
plimiento de ella. 

El señor Orudhaga.- No hay que olvidar 
que los cuartel,.ts son escuelas de civismo. 
Debemos, además, tener la seguridad abso
luta de ~ue las Fuerzas Armadas ver~n con 
mucho agrado la realizaeión. de ,esta tarea 
que se les impone y ,harán cuanto esté eh 
Su mano pOr cultivar en toda clase de ins
titudones' el patriotismo. 

El señor Orteg1a.- Me .parece ocioso ma
nifestar que no he puesto en duda el sen
timiento de complacencia, muy sincero, eon 
que las Fuerzas Armadas van' a cooperar 
en esta obra. Nada ~stá más lejos de mi 
ánimo que el pensltr semejante cosa; pero 
voy a abstenerme de vptar este artículó, 
se.ñorPresidente, pOr las razones que he 
dado. '. 

El señor Durán (Presidente).- .ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, ,daré por aproba

do el artículo, con la abstención deo! Hono
rable señor Oliltega. 

Acordado. 
• El señor Secretario,.- "Artículo 6.0 Au-

torizase al Presidente de la República pa
ra ordenar la emisión de estampillas pos
tales conmemorativas del e'entenario de 
O'Higgins, de los tipos, características y 
valor total que, tomado en consideración 
el motivo· de la emisión se determine !por 
Decreto del Ministerio del Interior, a pro
puesta de la Direc{lÍón General.de Correos. 

Autorizase también al 'Presiderite de la 
República para fijar un sobreprecio a las: 
estampillas que se emitan COn arreglo al 
inciso anteriOr y que serán vendidas por la 
Dirección General de Correos a quienes vo
J.untariamente quieran adquirirlas para 
usarlas por su valor nominal de franqueo.· 
El producto de la diferencia entre el pre
<liode franqueo y el de veñta, se destinará 
a los fines que se indican a continuación: 

1.0 Impresión del primér volumen del 
¡ 'Are hivo de O'Higgins. 

2.0 PremiÜII hasta de un valor de cua
renta mil pesos que se asignarán en un eon-

curso de planos y maquettes de la Iglesia 
que en cumplimiento .del "Voto de O'Hi
ggins", deberá construirse según lo dispo
ne el Decreto Supremo de 7 de mayo de 
1818, con los fondos que consulte la ley de 
Presupuestos, en el sitio de la Batalla de 
Maipú. 

3.0 Valor de los retratos de O'Higgin!co 
He que :habla el artículo 3.0 de esta ley". 

El Honorable señor Cruchaga formula ÍD
dicación para reemplazar el inciso segun
,do por el siguiente: "Del valor de la venta 
de las estampillas autorizadas por el inci
so anterior, se destinarán $ 200.00' a los fi
nes que se indican a continuación : 

.EI señor Durán (Presidente). - En dis
.cusión el artículo, con la modificación pro
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.- Que se vote por inci' 

sos, señor ¡Presidente. . 
El señor Durán (Presid()nte). - Se vota-

l'á por incisos, Honorable Be:lador. 
"Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
lEn: votación el inciso primero, que y,a se . 

ha leído. 
ISi no Se pide 'votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado . 
En votación el inciso segundo del artícu

'lo, ya leído. 
El señor 'OItega..- 'Pido la palabra. 
El :s,eñor Durán (Presidente). - Puede 

fundar su, voto el Honorable ,Senador. 
El seño.r Ortega. - Creo, señor Presiden

te, que no hay razón ,para que gastos. como -
el que se propone en el número 2.0 se ha
gan con cargo al Presupuesto fiscal. . 

,La Iglesia chilena es una entidad rica, 
que tiene cuantiosos recursos. Precisame:t
te ahora último la prensa ha estado hacien-

,do 'extensas publicaciones que han puesto , 
en evidencia la fortuna apreciable que tiene 
una determinada orden 'religiosa, fortuna 
que le pe:rmite, incluso" realizar operaciones 
'que no son justamente las que se relacionan 
con el culto. 

rNo veo por qué habríamos' de imponer 
más gl'aViámenes a nuestro Presupuesto, 
que es ta;). 'escaso para satisfacer aún laS' 
necesidades vitales del país,con propósitos~ 
como éstos, que muy bien podría realizar , . , 
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'la Iglesia y qUe debería haber realizado ya 
si tuv~era verdadero intleré~ en ello. 

¡Por eso, voto que no. 
El señor Errázuriz.-El General O'Higgíns 

estableeió, por decreto de mayo de 1818, 
la obli,gación de levantar esta Iglesia en los 
Campos de Maipú, en conmemoració:1 de la 

,batalla. !Se trata, por lo tanto, de dar cum
plimiento a ese decreto. 

No eS,como se ve, un capricho; se trata 
del cumplimiento de un decreto del Gobier
no chileno. 

POI' lo d'emás, estos cuarenta mil pesos 
no representan uaa gran suma. 

El señor Azócar.- ¿Qui1én firmó el de
,creto~ 

Hl señor E:rrázuriz.-El Gentral O'lliggins. ' 
El señorOruofu!.ga. - Deseo fundar mi 

voto. ,El decreto de O'Hig¡gins está refren
dado ,por lel señor Ministro Irisan-i. Tiene, 
por consiguiente, la firma del Preside:1te 
y dedil Ministro ... 
E~ señor Rodríguez de la &tta. - j N o 

es decreto de insistencia! 
EQ señor Cruchaga.-... , y está en el Bo

letín de Leyes y Decretos del Gobierno, 
en el volumen del año 1817118. 

E[ General O'Higgins y el Mbistro Iri
sarri firmaron el Decreto en términos de 
los cuales no podemos desentendernos, por
que Sier trata de una orden fundamental de 
~uestra República. 

Hice, como sigue: 
"¡Santiago, 7 de mayo de HÚ8. 
La inmaculada ,Reina de los Angeles, en 

su advocación de Nuestra Señora del Car
men, fué jurada patrona dé las Armas de 
IOIíill!l', primero por el voto general de este 
pueblo, por haber experimentado su pro' 
teceión en el restablecimie:1to del Estado, 
que yacía bajo la opresión de los tiranos, 
mediant.e el esfuerzo del Ej<ército restau
rador de los IAndes y después ,el 14 de mar
zoúItimo ,por el acto solemne, en qUe con
currieron lascorporacio:1es y _ un inmenso 
!pueblo en la San,t.a lÜatedr!il, al objeto de 
raetificar, como ractificaron expresamente' 
aquel juramento, ofreciendo erigirle un 
'templo en el lugar donde se diese la bata
Ha a que ::lOS provocó el general enemigo 
.osorio. No debe tardarse un momento el 
'cumplimiento de esta sagrada promesa; y 
para que b~ng,a efecto a la mayor brevedad. 
nombro a don Juaú Alcalde y don Agustín 

de Eyzaguirre por superintendente de' es1ta. 
obra. Ell <!onsecuencia, me presentarán un 
plano de ella, con el correspoudi,ente' presu
puesto, 'proponiéndome los sujetos que de
ben em'pIearse en la colectación de los cau
dales necesarios d,e poder de las corporacio
nes y v'ccindario que los ofreció, el lugar 
donde debe;). depositarse, la forma en que 
debe celebrarsl; el acto de poner los prime
ros fundamentos del edificio, marchando los 
que lo ofrecieron según su misma promesa, 
desde esta capital hasta el lugar en que se 
ganó la batalla, con los demás puntos di
rectivos y económicos, conve:lÍt;nt,es a faci
litar la pronta ,conclusió~ de dicha obra. 
Trascríbaseles este decreto por el Ministe" 
rio, y a los Jefes de los Partidos, para que 
exit'en 'a sus v,ecinos a contribuir con lo que 
permitan sus facultades a beneficio de ella. 
-O'Hmggins . -Irisarri" . 

(j'omo puede apreciarse, se trata de U::l,a 
orden dada por el'General O'Higgins, y no 

,;podemos des1e'lltendernos de dar cumpli
miento a esta disposición, dictada por el 
General y rubricada por eJl:Ministro. Nues
tro deber es darle cumplimiento. POr esa. 
razón, d~bemos> dar ::luestro voto a la dis
posición propuesta. 

Ea señor Secretario.-Re~ltado de la:vo" 
t3lción: 19 votos por la rufirmatliva, 8 por la. 
~egativa y 1 abstención. 

El señor Durán (presidente). - Aproba
do el inciso, 

,gl señorSecretario.- Indicación de los 
Honorables señores iÜ'ruc'haga, Orteg,a y Do
mÍngUiC'Z, para colocar a continuación del ar
tícul06. o y como artículo nuevo, €l sigui,en
te: 

"Artículo ... - Llámalse, a COlleurso a es~ 
critores chilenós para una biografía com
pleta de don Bernardo O'Higgins quecom
prenda no menos de 500 páginas oficio, e~ 
ti!po corriente de máquina a espacio dos. 

lEn le'st,e concurso se asignarán un primer 
premio de 80.000 pesos, un segundo premio 
de 4:0. Oi(JIO pesosl y U:1 tercero de 20 .001() pe
sos, pudiendo· el ,Jurado declarar desierto 
uno o dos de los ,premios, si a su juicio las 
obras concursadas no los mereciesen. 

El concurso quedará cerrado el l. o de 
julio de 1944, y el ,Presidente de la Repú
,blic.a destinará, de los fondos que produz
ca la Collecta Nacional "O'IHggins" de] 20 
de n.g?sto de eSe año, la suma necesaria 
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¡para ca:::tcelar el valor de los premios y los 
gastos de impresión. 

E[ Jurado será integrado por el Minis- , 
tro de Educación Pública, 'que lo presidirá, 
y por' rClmesentantes de la Biblioteca Na
donal, Academia .chilena, de ,la Historia, 
Sociedad Ohilena de Historia y Geografía 
y ,Ac,ademia Chilena de la iLengua". 

• 

Ell s'eñor Durán ('Presidente). - Ea dis-
cusión eSftear-tículo. 

Ofrcez:co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado 1C'1 debate. 

• 

, 

¡Si no se pide vótación, Se dará por apro· 
bado este artículo. 

!Aprobado el artículo. 
El señor Secreta.rio.- "Artículo 8.0 La 

,presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación ,en el "¡Diario Ofieial". 

Eíl sefior Durán (Presidente). - Termi
nada la discooión del proyecto. 

ISe levanta la sesió:::l. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas, 15 

minutos. 
Juan ~eve~a Viru, 

Jefe de la Redacción. 
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